
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

MEDELLIN - ANTIOQUIA 
 

 

Medellín, dieciséis (16) de octubre de dos mil trece (2013) 

  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL   

DEMANDANTE: LAURA ROSA ZAPATA CEBALLOS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

RADICADO:   2013 – 00904 

 

ASUNTO: INADMITE LA DEMANDA  

 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE INADMITE la demanda de 

la referencia, para que la parte demandante, dentro del término de diez (10) 

días, contados a partir de siguiente al de la notificación por estados del presente 

auto, corrija los defectos simplemente formales que a continuación se relacionan. 
Si así no lo hiciera, se rechazará: 

 

1.- A fin de evitar un fallo inhibitorio, deberá la parte actora adicionar la 

demanda en relación al Oficio Nro. 180849 del 16 de junio de 2009, pues, él 

conforma una unidad jurídica con los demás actos administrativos demandados, 

en el entendido que fue expedido en el mismo sentido que los actos acusados, tal 
como se desprende de la Resolución No. 0021807 del 14 de septiembre de 2009. 

 

2.- En el mismo sentido del numeral anterior, deberá adecuarse el poder. 

 

3.- Del memorial y de los anexos que se presenten en cumplimiento de los 

requisitos exigidos se allegará copia para cada uno de los traslados. 
 

4.- Se reconoce personería al abogado ANDRÉS CAMILO URIBE PARDO, con 

Tarjeta Profesional Nº 141.330 del C. S. de la J. para representar a la parte 

demandante en el proceso de la referencia, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  

Juez. 

 
COO. 



 

 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 

de hoy ___________________ se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 

anotación en Estados. 

 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


